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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se reanuda el término de EJECUTORIA de la 

SENTENCIA.

004333363001 Auto avocando conocimiento

000262014

15/02/2016MUNICIPIO DE CALARCANESTLE DE COLOMBIA S.A.Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA SEGUIR 

ADELANE CON EL TRÁMITE DEL PROCESO.

751333363001 Auto de tramite

001722015

15/02/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOMIRYAM OSSA CEBALLOSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOC CONOCIMIENTO Y ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CON EL TRÁMITE DEL PROCESO

751333363001 Auto de tramite

002532015

15/02/2016NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

-EJERCITO NACIONAL

JOSE ALFERNERY GAÑAN TAPASCOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA CONTINUAR 

CON EL TRÁMITE DEL PROCESO 

753333363001 Auto de tramite

001002015

15/02/2016NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FOMAG

AMPARO CUARTASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CON EL TRÁMITE DEL PROCESO 

753333363001 Auto de tramite

001582015

15/02/2016NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN

JOSE FERNANDO QUINTERO OLAYAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CON EL TRÁMITE DEL PROCESO

753333363001 Auto de tramite

001922015

15/02/2016DEPARATAMENTO DEL QUINDÍOSIMON MORALES JARAMILLOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CO EL TRÁMITE DEL PROCESO

753333363001 Auto de tramite

002092015

15/02/2016NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FOMAG

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

DIAZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDEN CONTINUAR 

CON IMPULSO PROCESAL 

755333363001 Auto de tramite

000952015

15/02/2016DIANJOSE ALBERTO SIERRA 

MARULANDA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/02/2016

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


